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ACUERDO de S de abril de 1984, de lo Comi.i6n
Permanente, por el qua le anuncia· a concurto d4J
traslado la provlstdn de plazas vacantes ds la cats
gona IsgundG dsl Cuerpo de Secretarios de la Ad
ministración de Justicia..

En cumplimiento de lo dispuesto en el 'articulo 8. 0 y con
cordantes de la Ley Orgánica 5/1981, de 16 de noviembre, de
integración de la carrera judicial y del Secretariado de le Ad;.
ministraci6n de Justicia. el articulo 35.3 de la Ley 1/1980. de 10
de enero. y el Decreto 1019/1988, de 2 de mayo. en 10 que no se
oponga. lo dispuesto en la Ley primeramente citada. la Comi
si6n Permanente del Consejo Gener8!l del Poder Judicial. en BU
reuni6Ii del dia 8 deabrU de 1884:, ha acordado anunciar a
concurso de traslado la provisión de las plazaS" vacantes de l.
categoria segunda del Cuerpo de Secretarios de la Adminis
tración de Justicia, según la clasificación establecida en el
articulo 6.0'. 2.·, de la Ley 511981.

El concurso se .iustará a las siguientes normas:

1,- Podrán tomar parte en este concurso los Secretarios que
pertenezcan 8' la segunda categona del Cuerpo de Secretarios
de la Administraci6n de Justicia, conforme a la Ley 5/1981. de
16 de noviembre. .

2.~ El nombramiento de Secretarios' para las plazas vacan
tes recaeré. en el solicitante con melor- puesto escalafonal, sin
perjuicio de l. preferencia establecida en el párrafo tercero del
artículo 8,· de la Ley 5/1981, que deberá justificarse en la ins
tancia y laa expresadas en la norma séptima del. articulo 10 y
disposición transitoria sexta de la indicada Ley.

3.& Se concede un plazo de diez dhn naturales a partir del
siguiente al de la publloaci6n de la presente convocatoria en
el .Boletln Oficial del Estado- para que los interesados puedan
formular sus petiCiones con Bujeción a los aludidos precepto_s,
mediante instancia que deberé. ser dirigida a la Presidencia del
Consejo General del Poder Judicial, paseo de La Habana, nú
mero 140, Madrid·16. ain que puedan tomarse en consideraci6n
las instancias que hayan tenido entrada en el Registro General
de este Consejo transcurrido aquel plazo, a menos que huble-
ran sido presentadas en la forma y con 108 requisitos estable·
cidos en el .rticulo 66 de la Ley de Procedimient~ Adminis
trativo,

4,· Los concursantes expresarAn en los casos que proceda
el orden de preferencia por el que solicitan las plazas vacantes.

5.· LOI que resulten nombrados. para el desempeño de al~

gune. de las plazas ~unciad&l en este concurso no podre
p8!rticipar en otros de traslado hasta transcurridos dos aftol
desde la fecha de IU nombramiento para las mismas.

8,· Para parttcipar en el concurso a las plazas de nueva
creaci6n no regiré. la prohibición establecida en el a!rtfculo 20
del Decreto 1019/1968, de 2 de mayo.

Las vacantes qUe se anuncian en este concurso son lae .1
guientes:

Sala Civil de la ,.Audiencia Territorial de Palma de Mallorca.
Audiencia Provincial de Lértda.

Juzgados de Primera Instancia
Granada número 4, Nueva creaci6n.
Madrid n1lmero l.
Madrid número 4.
Madrid número 115,
Murcla número f, Nueva creaci6n.
Palmaa, I,.as número 4.
Pamplona número l.
Valencia número 10, Nueva creaci6n,

Juzgado, de Instrucción

C6rdoba número "- Nueva creaci6n.
Madrid número le,
Madrid número 17,
Murcia número "" Nueva creaci6n,
Palma de Mallorca número 1.
Palmas, Laa número 5.
Pamplona número 2.
San Sebastié.n. número 3.
Valencia número la. Nueva creaci6n,

Juzgado. de Primera Instcmcia 8 lnstrucetón

Albacete número 3. Nueva creación.
Alicante número 8, Nueva creaci6n. .
Burg08 númerq 3.
Cartagena número a (Murcia), Nueva creaci6n.
Elche número '" fAltcante}. Nueva creaci6n.
Gerona número 1. .
Jerez de 1& Frontera número 3 (Cád1z) , Nueve. creación.
Matar6 número a (Barcelona) Nueva creación,
Orense número 2.
Pontevedre número a. Nueva creaci6D,
Reua número 3 ITarra¡ona). Nueva creaci6n.
Vigo número 8 (PontevedrtJ. Nueva creación.

MadrkI. 8 de abril de 19M.-EI PresIdente del Conselo Gen..
ral del Poder Judicial, Federico Carlol Sainz de Robles 1 Ro--
dríguez. -'


